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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
FONDO DE GARANTÍA AGRARIA Y PESQUERA DE LAS ILLES BALEARS
(FOGAIBA)

10154 CORRECCIÓN de error del extracto de la Resolución del presidente del FOGAIBA, de 24 de abril de
2017, por la que se convocan ayudas para la mejora de la producción y comercialización de los
productos de la apicultura en el ámbito de la comunidad autónoma de las Islas Baleares,
correspondientes al año 2017, y de conformidad con el Programa Nacional Apícola 2017-2019

BDNS (Identif.): 343898

Visto que se ha detectado un error en el extracto de la Resolución de 24 de abril de 2017, por la que se convocan ayudas para la mejora de la
producción y comercialización de los productos de la apicultura en el ámbito de la comunidad autónoma de las Islas Baleares,
correspondientes al año 2017, y de conformidad con el Programa Nacional Apícola 2017-2019, publicado en el Boletín Oficial de las Islas
Baleares núm. 51, de 29 de abril de 2017, se procede a su oportuna rectificación.

1. En el apartado cuarto, de crédito;

Donde dice:

Se destina un crédito de treinta y siete mil seiscientos cincuenta seis euros (37.656,00 €), con la posibilidad de incrementarlo.

Debe decir:

Se destina un crédito de treinta y nueve mil ciento cincuenta y cinco euros con cuarenta y cuatro céntimos (39.155,44 €), con la posibilidad
de incrementarlo.

 

Palma, 13 de setembre de 2017

El Presidente del FOGAIBA,
Vicenç Vidal Matas
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